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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiuno de octubre de dos mil veinte 

 

Teniendo en cuenta que expiró en silencio el término concedido para subsanar la demanda, 

acorde con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso se procederá a su 

rechazo. En virtud de lo expuesto, el Juez Sexto Civil del Circuito de Bucaramanga, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda verbal reivindicatoria promovida por Ana Lourdes Sandoval 

contra Ofelmila Pérez Lizcano, Víctor Reinaldo Castro Jaimes e indeterminados, por lo expuesto 

en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Hacer entrega de los anexos a la parte actora sin necesidad de desglose y 

archívense las diligencias. 

NOTIFÍQUESE 
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